
3 GBYTE S.A.

NUEVA COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO

Presidente del directorio: Néstor Fabián Herrera, argentino, DNI: 23.488.020, CUIT: 23-23488020-9, nacido el 13 de noviembre de
1973, de profesión comerciante, de estado civil soltero, domiciliado en zona urbana S/N - Las Bandurrias- San Martín, Pcia. de Santa
Fe . Domicilio especial: zona urbana S/N - Las Bandurrias- San Martín, Pcia. de Santa Fe. Director suplente: Héctor Ramón Ramallo,
argentino, DNI 18.538.214, CUIT: 23-18538214-7, de profesión comerciante, de estado civil soltero, mayor de edad, domiciliado en
calle 3 de Febrero S/N - Las Bandurrias- San Martín - pcia. de Santa Fe Domicilio especial: 3 de Febrero S/N - Las Bandurrias- San
Martín - pcia. de Santa Fe

Fecha del acta: 28 de marzo de 2016.-

$ 45 290527 May. 9

__________________________________________

INGENIERÍA CAPE S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Artículo 10, ley 19550.

Razón Social, sede, datos de inscripción en el Registro Público de Comercio de la sociedad: INGENIERÍA CAPE S.R.L. Ovidio Lagos
1189 Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en el Registro Público Comercio dé Rosario, T° 156, F° 28396, N° 2241, 30/12/2005;
modificaciones: Tomo 158 Folio 31516 Nro. 2457, 24/12/2007, Tomo 163

Folio 9964 Nro. 625, 25/4/2012; Tomo 163 Folio 32236 Nro. 2018, 23/11/2013 y Tomo 167, Folio 121 Nro. 10,4/1/2016.-

Fecha resolución societaria que resuelve las modificaciones: 29 de marzo de 2016.

1) Reducción del capital social. El capital social de 20.000 cuotas de Diez pesos cada una que representan la suma de $ 200.000 se
reduce en la cantidad de 10.000 cuotas de por valor de Diez pesos cada una que representan $ 100.000, en razón de la escisión
resuelta por reunión de socios del día 29 de marzo de 2016, quedando en consecuencia un capital de $ 100.000 representado por
10.000 cuotas de $ 10 cada una suscriptas e integradas por los socios Federico Weskamp, DNI 14.510.509; CUIT 23-14510509-9;
domiciliado en Torre Revello 836 de la ciudad de Rosario, argentino, comerciante, casado en primeras nupcias con María Eugenia
Rodríguez; María de las Mercedes Cuevas, DNI: 18.498.396, 27-18498396-1, domiciliada en Chacabuco 1372 P. 6 “A” de la ciudad
de Rosario, argentina, comerciante, casada en primeras nupcias con Adolfo Iván Sunde Diego Mario Badano, DNI 14.287.655, CUIT:
20-14287655-9; Gobernador Vera 3113, de la localidad de Funes, argentino, comerciante, divorciado de Flaviana Travaglini, Omar
Aquiles Funes, DNI: 16.628.506, CUIT: 20-16628506-3, domiciliado en 9 de julio 248 P.B., de la ciudad de Rosario, argentino,
comerciante, casado en primeras nupcias con Ana María del Carmen Trotta. Cada uno de los socios ha suscripto e integrado 2.500
cuotas sociales.

2) Reforma del objeto social, queda redactada de la siguiente manera: “Cuarta: La Sociedad tiene por objeto la fabricación,
distribución,  comercialización,  realización  de  proyectos,  servicios  de  reparaciones,  importación,  exportación,  consignación  y
representación en las siguientes áreas de la electrónica: informática, redes, energía, seguridad, transporte, automatización y pesaje,
sea por propia cuenta o asociada a otra empresa, o a terceros independientes, tanto en el territorio nacional como en el extranjero.
Para ello la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con el objeto social.”

$ 77 290599 May. 9

__________________________________________

GASCOM S.A.

ELECCIÓN DE NUEVO DIRECTORIO

Cumplimentando las disposiciones del artículo 10° inc. b) y 60 de la Ley de Soc. Comerciales Nº 19.550, se informa la siguiente



resolución:

Por Asamblea General Ordinaria del 31/01/2015, y por Acta de Directorio del 02/02/2015, se dispuso lo siguiente:

Designación de Nuevo Directorio:

Directores Titulares:

Presidente: Aldo Ezequiel Paganucci, argentino, nacido el 01 de septiembre de 1984, D.N.I. Nº 31.008.108, estado civil soltero, de
profesión  Contador  Público,  domiciliado  en  calle  Ingeniero  Acevedo  Nº  36  bis  de  la  ciudad  de  Villa  Constitución,  CUIT  Nº
20-31008108-7, representante acciones A. Vicepresidente: Hernán Costa, argentino, nacido el 11 de mayo de 1989, D.N.I. Nº
34.527.082, estado civil soltero, de profesión Empresario, domiciliado en calle Moreno Nº 1469 de la ciudad de Villa Constitución,
CUIT Nº 20-34527082-6, representante acciones B.

Hernán Alberto Agüero, argentino, nacido el 28 de junio de 1984, D.N.I. N° 31.007.934, estado civil soltero, de profesión productor
Asesor de Seguros, domiciliado en calle Colón N° 1438 de la ciudad de Villa Constitución, CUIT Nº 20-31007934-1, representante
acciones C.

Maximiliano Jesús Paganucci, argentino, nacido el 26 de abril de 1993, D.N.I. N° 37.382.734, estado civil soltero, de profesión
Comerciante,  domiciliado en calle  Ingeniero Acevedo N° 36 Bis  de la  ciudad de Villa  Constitución,  CUIT N° 20-37382734-8,
representante acciones A.

Diana Alejandra Esparrica, argentina, nacida el 07 de septiembre de 1958, D.N.I. N° 12.778.160, estado civil casada en primeras
nupcias con Walter Jesús Costa, de profesión Comerciante, domiciliada en calle Entre Ríos N° 311 Dpto. 5° de la ciudad de Villa
Constitución, CUIT N° 27-12778160-0, representante acciones B.

Ramiro Martín Agüero, argentino, nacido el 22 de diciembre de 1987, D.N.I. N° 33.396.355, estado civil soltero, de profesión
Comerciante, domiciliado en calle Colón N° 1438 de la ciudad de Villa Constitución, CUIT N° 20-33396355-9, representante acciones
C.

Directores Suplentes:

Jorge Omar Lucci, argentino, nacido el 10 de agosto de 1962, D.N.I. N° 16.049.626, estado civil casado en primeras nupcias con
Andrea Claudia Di Marco, de profesión Director, domiciliado en calle Formosa N° 550 de la ciudad de Villa Constitución, CUIT N°
20-16049626-7, representante acciones A.

José Luis Costa, argentino, nacido el 30 de junio de 1949, D.N.I. N° 6.080.176, estado civil casado en primeras nupcias con Graciela
Belloni, de profesión Comerciante, domiciliado en calle Moreno N° 1469 de la ciudad de Villa Constitución, CUIT N° 20-06080176-3,
representante acciones B.

Miguel Ángel Agüero, argentino, nacido el 28 de enero de 1954, D.N.I. Nº 10.713.462, estado civil casado en primeras nupcias con
Liliana Mirt  Tuffo,  de profesión Comerciante,  domiciliado en calle Colón N° 1438 de la ciudad de Villa Constitución CUIT N°
20-10713462-0, representante acciones C.

La duración en sus cargos alcanza hasta la asamblea general ordinaria que considere el balance a cerrarse el 30/09/2016, fijando
domicilio especial de los señores Directores de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 256 in fine de la Ley 19.550, en la sede social,
sita en calle Presbítero Daniel Segundo Nº 1940, de la ciudad de Villa Constitución.

$ 87 290671 May. 9

__________________________________________

BIARQ S.R.L.

CONTRATO

Socios: Adriana Del Lujan Yasci, argentina, nacida el 02/08/1966, casada, comerciante, domiciliada en calle Urquiza Nº 2622 de la
cuidad de Rosario, D.N.I.  Nº 17.956.063, CUIT Nº 27-17956063-7; Valentino Bianchi,  argentino, soltero, nacido el 18/07/1989,
Técnico Superior en Diseño Digital, domiciliado en calle Urquiza N° 2262 de la ciudad de Rosario, D.N.I. Nº 34.541.765; CU1T N°
20-34541765-7; Manuel Bianchi Yasci, argentino, nacido el 13/12/1992, soltero, estudiante, domiciliado en calle Urquiza Nº 2262 de
la ciudad de Rosario, D.N.I. Nº 36.003.954, CUIT Nº 20-36003954-5; y Raúl Horacio Bianchi, argentino, nacido el 30/08/1961, casado,
arquitecto, domiciliado en calle Urquiza N° 2262 de la ciudad de Rosario, D.N.I. Nº 14.571.429, CUIT Nº 20-14571429-0.



Fecha del Instrumento de Constitución: 18 de abril de 2016.-

Razón Social: BIARQ SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.

Domicilio de la Sociedad: Calle Urquiza Nº 2637. Piso 5 oficina “A” de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Objeto Social: A) proyectos, armado y ejecución de stands, puntos de promoción y/o de exposición y ventas, 8) diseño, proyecto,
dirección y administración de obras de arquitectura por cuenta de terceros.

Plazo de Duración: cinco (5) años.

Capital Social: Pesos Doscientos mil ($ 200.000.-).

Composición del Órgano de Administración y Representación: administración a cargo de uno o más gerentes, socios o no. Se
designa como Gerente al señor Raúl Horacio Bianchi, sin límite de tiempo.

Fiscalización: estará a cargo de todos los socios.-

Organización de la Representación Legal: Socio Gerente.-

Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de abril de cada año.-

$ 60 290673 May. 9

__________________________________________

COMPAÑÍA AEROMECANICA S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Denominación: COMPAÑÍA AEROMECANICA S.R.L.

Fecha del Instrumento: 15 de marzo de 2016.

Nueva Sede Social: Los socios resuelven por unanimidad establecer como sede social de Cía. Aeromecánica Argentina S.R.L. en la
calle Av. Las Palmeras 4.515, Lote 11, Parque Industrial Rosario Oeste, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

Rosario, 2 de mayo de 2016. Registro Público de Rosario. Expte. 1.163/16- Fdo. Mónica L. Gesualdo, Secretaria.

$ 45 290534 May. 9

__________________________________________

POSE S.A.

CONFORMACIÓN DEL DIRECTORIO

Presidente Gustavo Martín Etchanchú, DNI N° 22.551.109, CUIT 20-22551109-9, argentino, varón, soltero, nacido el 24/03/1972,
con domicilio en Laprida 1337 P 1 Dto. 1, Rosario, Prov. de Santa Fe, de Profesión Ingeniero Mecánico

Directores Titulares: Serna David José, DNI 21.503.084, CUIT 23-21503084-9,argentino, varón, casado en primeras nupcias con
María Carolina Olivera, DNI 23.214.153, argentino, nacido el 19/4/1970, de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en Laprida 1337 P
1 Of 1, Rosario,

Francisco Di Lisio, DNI 30.463.790, CUIT 20-30463790-1, argentino, varón, nacido el 18/10/0983, de profesión Contador Público,
casado en primeras nupcias con Piergentili Celina María, con domicilio en Laprida 1337, Rosario

Marcos  Arnaldo  Viyerio  Galassi,  DNI  20.812.043,  CUIT  20-20812043-3,  argentino,  varón,  nacido  el  15/8/1978,  de  profesión
Ingeniero, argentino, casado en primeras nupcias con Ocampo Lorena Crispina, con domicilio en Laprida 1337, Rosario



Directores Suplentes: María de los Angeles Paoltrini, DNI 22.333.105, CUIT 27-22333105-5, mujer, nacida el 11/6/1971, Empleada,
argentina, soltera, con domicilio en 458 y 138 City Bell, Buenos Aires, y María Carolina Olivera 23.214.153, CUIT 27-23214153-6,
mujer, nacida el 28/12/1972, médica, argentina, casada con David Serna con domicilio en 459 y 138 City Bell, Buenos Aires

Duración: Tres ejercicios a partir del iniciado el 1/11/2014

$ 50 290526 May. 9

__________________________________________

TCA ARQUITECTURA S.R.L.

CONTRATO

En Rosario,  el  28/03/2016 entre los señores Luciano Marino Tiberi,  DNI Nº 21.885.284, (C.U.I.T.)  ?20-21885284-0,  nacido el
7/10/1970,  Comerciante,  casado y  domiciliado en calle  Viamonte  Nº  980 de Rosario,  Argentino  e  Ignacio  Angeletti,  DNI  Nº
28.771.361, (C.U.I.T.) Nº 20-28771361-5, nacido el 11/05/1981, Arquitecto, casado y domiciliado en calle La República Nº 8353 B de
Rosario, Argentino; convienen en la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que se regirá por las siguientes
cláusulas en particular y por las de la ley 19550 en general: Denominación: La sociedad girará bajo la denominación de “TCA
Arquitectura S.R.L.”. Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio legal en la calle Viamonte 363 Piso 01 de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier punto del país, o del extranjero. Duración: El término
de duración se fija en (10) DIEZ años a partir de su inscripción en el registro público de comercio. Objeto: La sociedad tendrá por
objeto la explotación por cuenta propia, de terceros y/o asociados a terceros, dentro del territorio de la República Argentina y/o del
exterior, de las siguientes actividades: a) Construcción, refacción y mantenimiento de Inmuebles residenciales y no residenciales; La
ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles y edificios, incluso los destinados al régimen de propiedad
horizontal. b) La Compraventa, distribución y representación por menor y/o mayor de materiales de construcción, maquinarias y
toda otra cosa mueble utilizada en la construcción. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este contrato. Capital: El capital social se fija
en la suma de pesos cuatrocientos mil ($400.000) divididos en cuarenta mil (40.000) cuotas de pesos diez ($10) cada una, que los
socios suscriben e integran de la siguiente manera: Luciano Marino Tiberi, suscribe veintiséis mil seiscientos cuarenta (26.640)
cuotas de capital o sea la suma de pesos doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos ($266.400) habiendo integrado la suma de
pesos sesenta y seis mil seiscientos ($66.600), en dinero en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos ciento noventa y nueve mil
ochocientos ($199.800) también en dinero en efectivo dentro de los seis (6) meses de la fecha; e Ignacio Angeletti, suscribe la
cantidad de trece mil trescientos sesenta (13.360) cuotas de capital o sea la suma de pesos ciento treinta y tres mil seiscientos
($133.600) que integra: la suma de pesos treinta y tres mil cuatrocientos ($33.400) , en dinero en efectivo y el saldo o sea la suma
de pesos cien mil doscientos ($100.200) también en dinero en efectivo dentro de seis (6) meses de la fecha.

Administración, Dirección y Representación: estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no.- A tal fin usará su propia firma con
el aditamento de “Gerente” o “Socio Gerente” según el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma individual e
indistinta uno cualesquiera de ellos. En este acto se designan Socio Gerente a Luciano Marino Tiberi, Documento Nacional de
Identidad N° 21.885.284 e Ignacio Angeletti, Documento Nacional de Identidad N° 28.771.361. Fiscalización: La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de todos los socios. Balance General y Resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre
de cada año, fecha en la cual se confeccionará un balance general .previa lectura y ratificación del presente contrato social a cuyo
fiel y estricto cumplimiento se obligan en legal forma, firman en tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y
fecha mas arriba indicados.

$ 98 290547 May. 9

__________________________________________

CORBANESE DISTRIBUCIONES S.R.L.

CONTRATO

Integrantes de la sociedad: Stella Maris Corbanese, de nacionalidad argentina, titular del Documento Nacional de Identidad N°
12.525.281, CUIT 27-12525281-3, comerciante, nacida el 18 de marzo de 1958, de estado civil divorciada según resolución N°1638
de fecha 17/06/2013 del  Tribunal  Colegiado de Familia  de la  7° Nominación de Rosario,  domiciliada en calle  Lavalle  Nº 94
Departamento 4 de la ciudad de Rosario, el señor Federico Mario Marengo, de nacionalidad argentina, titular del Documento
Nacional de Identidad Nº 31.758.254, CUIT 20-31758254-5 comerciante, nacido el 26 de septiembre de 1985, de estado civil soltero,
domiciliado en calle Lavalle Nº 94 Departamento 4 de la ciudad de Rosario, la señora María Soledad Marengo, de nacionalidad



argentina, titular del Documento Nacional de Identidad No 28.929.171, CUIT 27-28929171-2, comerciante, nacida el 02 de julio de
1981 de estado civil casada con el señor Heber Ismael Etchart, D.N.I. 26.354.868, domiciliada en calle 1° de Mayo Nº 865 de la
ciudad de Bigand, la señorita Fernanda Gabriela Marengo, de nacionalidad argentina, titular del Documento Nacional de Identidad
N° 30.960.023, CUIL 27-30960023-7, empleada, nacida el 16 de mayo de 1984, de estado civil soltera, domiciliada en calle J. V.
González No 1027 Bis Piso 5, Departamento 1 de la ciudad de Rosario, y la señorita María Jimena Marengo, de nacionalidad
argentina, titular del Documento Nacional de Identidad N° 34.393.330, CUIL 23-34393330-4, empleada, nacida el 23 de febrero de
1989, de estado civil soltera, domiciliada en calle Lavalle Nº 94 Departamento 4 de la ciudad de Rosario

2- Fecha de instrumento de constitución: 6 de Abril de 2016.

3- Denominación social: “CORBANESE DISTRIBUCIONES S.R.L.”

4- Domicilio: Lavalle 94 Departamento N° 4 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

5- Objeto social: La distribución y venta al por mayor de productos alimenticios. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá
realizar todos los actos y contratos que se relacionan con su objeto.

6- Plazo de duración: 30 años.

7- Capital Social: trescientos mil pesos ($ 300.000,00).

8- Administración v fiscalización: la administración está a cargo de Stella Maris Corbanese a quien se designa como socio gerente.
Fiscalización a cargo de todos los socios Stella Maris Corbanese, Federico Mario Marengo, María Soledad Marengo, Fernanda
Gabriela Marengo y María Jimena Marengo.

9- Organización de la representación: El socio gerente representará y obligara a la sociedad usando su propia firma precedida de la
denominación social y con el aditamento “socio gerente”.

10- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

$ 80 290547 May. 9

__________________________________________

NUEVOS MUNDOS S.R.L.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio se ha ordenado la siguiente publicación:

Administración, dirección y representación: Estará a cargo de los socios Matilde Irene Baroni y Leonardo Larrea Velasco. Ambos se

desempeñarán de forma indistinta el cargo de gerente. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de “socio gerente”
precedida de la denominación social.

$ 45 290571 May. 9

__________________________________________

CALZADOS GUNAR S.A.

ESTATUTO

Para cumplimentar con el art. 10 de la Ley 19550, se transcriben los siguientes datos:

1) Datos de los Socios: Matías Blanco, argentino, nacido el 05/08/81, soltero, D.N.I. 28.964.608, CUIT 20-28964608-7, de profesión
comerciante, domiciliado en calle Maciel Nº 539 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe y Rodrigo Blanco, argentino, nacido el
17/07/76, soltero, D.N.I. 25.324.379, CUIT 20-25324379-2, de profesión comerciante, domiciliado en calle Maciel Nº 539 de la ciudad
de Rosario, Prov. de Santa Fe



2) Fecha del Instrumento de Constitución: 8 días del mes de Enero de 2016

3) Razón Social: CALZADOS GUNAR S.A.

4) Domicilio: Garay 555, Rosario, Santa Fe

5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes
actividades: 1) Comercial: Compra-venta, distribución, importación y/o exportación de: A) calzados, partes de calzados, materias
primas y  materiales  para  calzados.  B):  cereales,  oleaginosas,  frutas  y  demás productos  de  la  tierra,  excepto  explotaciones
forestales; C) prendas y accesorios de vestir y/o deportivos. 2) Fabricación: fabricación de calzados, de bases para calzados, de
prendas  y  accesorios  de  vestir.  3)  Inmobiliarias:  Compra-venta  y/o  alquileres  de  inmuebles.  4)  Agropecuarias:  Explotación
agropecuaria en establecimientos propios o de terceros.

6) Plazo de Duración: 99 años

7) Capital  Social:  Se fija en la suma de Ochocientos Mil  ($800.000) representado por Ocho (8) acciones de pesos cien mil
($100.000) valor nominal cada una.

8) Organización de la Administración y representación: La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio, compuesto
del numera de miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de seis, con mandato por dos ejercicios. El
primer Directorio está compuesto por: Director Titular- Presidente: Matías Blanco D.N.I. 28.964.608 y Director Suplente: Rodrigo
Blanco, DNI 25.324.379.-

9) Fiscalización: La sociedad prescindirá de Sindicatura, teniendo los accionistas la facultad prevista en el artículo 55 de la Ley
19550.

10) Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de junio de cada año

$ 69 290645 May. 9

__________________________________________

CALZADOS BLANCO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Los socios de la firma CALZADOS BLANCO S.A., reunido en Asamblea General Ordinaria, realizada en el domicilio legal de la firma,
el 5 de abril de 2016, en el tratamiento del punto 3) del orden del día resolvieron por unanimidad, la designación de un Director
Titular Presidente y un Director Suplente con mandato por un ejercicio,  por expiración del  cargo de los Directores actuales,
designado  para  el  cargo  de:  Director  Titular  Presidente:  al  Sr.  Matías  Blanco,  argentino,  nacido  el  05/08/81,  soltero,  D.N.I.
28.964.608, C.U.I.T. 20-28964608-7 de profesión comerciante, domiciliado en calle Maciel Nº 539 de la ciudad de Rosario, Prov. de
Santa Fe y para el cargo de Director Suplente: al Sr. Rodrigo Blanco, argentino, nacido el 17/07/76, soltero, D.N.I. 25.324.379,
C.U.I.T. 20-25324379-2 de profesión comerciante, domiciliado en calle Maciel Nº 539 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe. Los
Directores designados aceptaron el cargo cuyo mandato finalizará hasta la realización de la asamblea general del ejercicio que
finaliza el 31 de diciembre de 2016, según consta en el libro de actas de Directorio de fecha 6 de abril de 2016.

$ 45 290647 May. 9

__________________________________________

C&A DISTRIBUIDORA S.R.L.

CONTRATO

Integrantes de la sociedad: El Sr. Manuel Salvador Jaef, de nacionalidad argentino, nacido el 04/03/75, de profesión comerciante,
de estado civil soltero, con domicilio en calle Bv. Oroño Nº 1032 Piso 3 de la ciudad de Rosario, con D.N.I 24.396.857, CUIT:
20-24396857-8; el Sr. Fidel Salvador Jaef, de nacionalidad argentino, nacido el 11/10/68, de profesión comerciante, de estado civil
divorciado según sentencia Nº 681 del tribunal colegiado de familia Nº 5 de fecha 04/04/2014, con domicilio en calle Montevideo No
441 Piso 5 Dto. “A” de la ciudad de Rosario, con D.N.I. 20.392.100, CUIT: 20-20392100-5; el Sr. Alliaud Alejandro de nacionalidad
argentino, nacido el 06/08/74, de profesión comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Pje. Gould N° 936 Dpto. 8 de



la ciudad de Rosario, con D.N.I 23.928.438, CUIT: 20-23928438-9; la Sra. Sandoval Carina Andrea de nacionalidad argentina, nacida
el 29/12/71, de profesión comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Balcarce 240 6 “C” de la localidad de Pérez, con
D.N.I 22.296.782, CUIT: 27-22296782-7; la Sra. Ferreyra Analia Verónica de nacionalidad argentina, nacida el 07/01/74, de profesión
comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en calle Cochabamba 481 de la ciudad de Rosario, con D.N.I 23.645.434, CUIT:
27-23645434-2.

Razón Social: C&A DISTRIBUIDORA S.R.L.

Domicilio Legal: en la calle Garibaldi Nº 1015 de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa Fe.

Objeto Social: Comercialización mayorista de artículos del hogar, electrodomésticos, electrónica y equipos de audio y video.

Plazo de duración: 5 años

Capital Social: $ 500.000.- (compuesto de 50.000 cuotas de $ 10 c/u).

Administración: A cargo de dos socios gerentes en forma conjunta: Alliaud Alejandro (CUIT: 20-23928438-9); Ferreyra Analía
Verónica (CUIT: 27-23645434-2).

Fiscalización: A cargo de todos los socios

Fecha de cierre del ejercicio comercial: 31 de Marzo de cada año.

Fecha del Instrumento: 16 de Marzo de 2016.

$ 58 290635 May. 9

__________________________________________

CENTING S.A.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

En la ciudad de Rosario, a los 9 días del mes de diciembre de 2015, se reúnen los Sres. Jorge Enrique Cura y Jorge Tomas Cura,
únicos accionistas de “Centing Sociedad Anónima” inscripta en Estatutos al Tomo 89 Folio 1855 No 81 en fecha 13 de febrero de
2008 en el Registro Público de Comercio de Rosario, en asamblea general extraordinaria y deciden modificar las cláusulas Tercera,
Cuarta y Décima, quedando las cláusulas modificadas de la siguiente manera:

“Artículo Tercero: La Sociedad tiene por objeto dedicarse a servicios gastronómicos de bar, restaurante y parrilla. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes y este estatuto.” “Artículo Cuarto: El capital social es de Pesos Tres Millones ($3.000.000.-) representado por Tres Millones
(3.000.000) de acciones de Pesos Uno ($1.-) de valor nomina] cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la
Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19.550 y sus modificaciones.”

“Artículo Décimo: Los directores deben prestar la siguiente garantía: depositar cada uno la suma de $20.000.- (Pesos Veinte Mil)
en la caja de la sociedad en dinero en efectivo, títulos públicos o acciones de otras sociedades.” En el mismo acto modifican el
domicilio social de calle San Martín 862 Piso 2 Of. 206 de la ciudad de Rosario a calle Av. Arturo Illia Nº 1701, de la misma ciudad. El
directorio queda compuesto de la siguiente manera: Presidente: Jorge Enrique Cura y como Director Suplente: Jorge Tomas Cura.
Establecen como domicilio especial el de calle Av. Arturo Illia Nº 1701, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 62 290650 May. 9

__________________________________________

VÍA APIA S.R.L.

CONTRATO

Denominación: VÍA APIA S.R.L.



Domicilio: Avda. Pellegrini 761 Rosario.

Fecha del Instrumento: 23 de Diciembre de 2015.

Cesión de Cuotas Sociales: El Sr. Santiago Pedro Echen cede, vende y transfiere Veintidós Mil Setecientos Cincuenta (22.750)
cuotas sociales de Pesos Uno ($1.-) cada una, que conforma la suma de Pesos Veintidós Mil Setecientos Cincuenta ($22.750.-) que
tiene y posee en “Vía Apia S.R.L” a los señores Gonzalo Pedro Echen y Hernán Elías Echen, en proporción del 50% a cada uno. Se
efectúa la venta por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00)- en total y por todo concepto.

Capital Social: Compuesto por Cincuenta Mil (50.000) cuotas sociales de Pesos Uno ($1) cada una que hace un total de Pesos
Cincuenta Mil ($50.000.-)

Las cuotas han sido suscriptas por Sucesión de Elías Echen posee Veintisiete Mil Doscientos Cincuenta (27.250) cuotas sociales de
Pesos Uno ($1,), que representa la suma de Pesos Veintisiete Mil Doscientos Cincuenta ($27.250); el Sr. Gonzalo Pedro Echen
argentino, ingeniero industrial, nacido el 5 de marzo de 1962, divorciado según resolución n° 270 de fecha de junio de 1990 por
ante Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, titular del D.N.I. 14.392.735 y CUIT 20- 14392735-1, con domicilio en la calle 1
de mayo 1280 de la ciudad de Rosario, posee Once Mil Trescientos Setenta y Cinco (11.375) cuotas sociales de Pesos Uno ($1.) cada
una que representa Pesos Once Mil Trescientos Setenta y Cinco ($11.375) y el Sr. Hernán Elías Echen, argentino, casado en
primeras nupcias con Florencia Rodríguez Pujol, comerciante, nacido el 18 de enero de 1964, domiciliado en Rodríguez 1385 de la
ciudad de Rosario, titular del D.N.I. 16.674.397 y con CUIL 20-16974397-5 posee Once Mil Trescientos Setenta y Cinco (11.375)
cuotas sociales de Pesos Uno ($1.) cada una que representa Pesos Once Mil Trescientos Setenta y Cinco ($11.375)

Rosario 03 de mayo de 2016. Expte. 40/2016. R. P. Comercio Fdo. Dra. Mónica Liliana Gesualdo. Secretaria.

$ 67 290543 May. 9

__________________________________________

PRESTO CUCINA S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Sociedades N° 19550, se hace saber de la cesión de cuotas, dispuestos por
instrumento de fecha 08 de abril de 2016, de acuerdo al siguiente detalle:

1) Cesión de cuotas sociales: Claudio Rubén Turturici, DNI 17.102.188, argentino, nacido el 21/03/1965, de apellido materno
Lucarini, casado en primeras nupcias con Mariela Claudia Mustapich, con domicilio en calle Victoria 370 de Fuentes, Santa Fe, cede y
transfiere a favor de Román Dario Staffolani, DNI 23.726.798, argentino, nacido el 19/08/1975, de apellido materno Antolloni, casado
en primeras nupcias con Araceli Menichelli y domiciliado en calle 25 de mayo 131 de Fuentes, Santa Fe, la totalidad de las cuotas
sociales que tiene y le corresponden en Presto Cucina S.R.L., o sea, la cantidad de Doscientas Noventa y Cuatro (294) Cuotas
Sociales de Diez (10) Pesos de valor nominal y de Un Voto cada una. El Cesionario adquiere la totalidad de las cuotas cedidas, o sea,
la cantidad de Doscientos Noventa y Cuatro (294) Cuotas.-

2) Renuncia del Sr. Turturici a su calidad de socio gerente.-

3) Por Acta complementaria de fecha 08/04/2016 se designa como nuevo socio gerente al  Sr.  Román Darío Staffolani,  DNI
23.726.798, quién actuará en forma conjunta con el Sr. Andrés Dario Blanco como socios gerentes de Presto Cucina S.R.L.-

$ 62 290546 May. 9

__________________________________________

MARINELLI E HIJOS S.R.L.

CONTRATO

Se hace saber que ha sido inscripto en el Registro Público de Comercio, la reconducción, prórroga, cesión y modificación de
contrato de la de una sociedad de responsabilidad limitada, bajo las siguientes bases:

Denominación: “MARINELLI E HIJO S.R.L.”; Socios: Héctor Hugo Marinelli, de nacionalidad argentino, nacido el 16/10/1956, de



profesión comerciante, de estado civil casado en primeras nupcias con Adriana Noemí Reinaudo, con domicilio Saveedra N° 1545,
con D.N.I 12.522.895 y el señor Maximiliano Marinelli, de nacionalidad argentino, nacido el 23/10/1983,, de profesión comerciante,
de estado civil casado en primeras nupcias con Valeria Irazoqui, con domicilio en pasaje Aconcagua Nº 3194, con D.N.I. 30.254.794;
todos de la  ciudad de Rosario;  Domicilio  Social;  Saavedra 1545 de la  ciudad de Rosario,  Provincia  de Santa Fe;  Fecha del
Instrumento: 19 de febrero de 2016; Plazo: hasta el 12 de febrero de 2026; Objeto: La sociedad tendrá por objeto realización de las
siguientes actividades: reparación, venta e instalación de equipos de aire acondicionado y calefacción de automotores; venta,
reparación e instalación de sistemas de monitoreo y protección de motores;  reparación,  venta e instalación de sistemas de
seguridad y audio de automotores;  lubricentro y mecánica ligera y electricidad automotor.  A tal  fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato; Cesión: El Sr. Héctor Hugo Marinelli cede y transfiere 480 (Cuatrocientas ochenta) Cuotas Partes en Marinelli E Hijos
S.R.L. que representan el 20% (veinte por ciento) del capital social al Sr. Maximiliano Marinelli y esta acepta. El precio de las cuotas
cedidas precedentemente se establece en el valor nominal de las mismas. Capital: El capital social se fija en $ 200.000.- (Pesos
Doscientos Mil) dividido en 20.000 (Veinte Mil) cuotas sociales de $ 10.- (Pesos Diez) cada una, que los socios suscriben e integran
de la siguiente manera: Héctor Hugo Marinelli, suscribe e integra 12.000 (Doce Mil) cuotas de $10 (Pesos Diez) cada una o sea la
suma total de $ 120.000.- (Pesos Ciento Veinte Mil) que representan el 60% (sesenta por ciento) del capital social; y Maximiliano
Marinelli, suscribe e integra 8.000 (Ocho Mil) cuotas sociales de $10 (Pesos Diez) cada una o sea la suma total de $ 80.000.- (Pesos
Ochenta Mil) que representan el 40% (cuarenta por ciento) del capital social.- El capital se halla totalmente suscripto e integrado por
los socios en el 100%.-; Administración y Fiscalización: La administración, dirección y representación de la sociedad estará a cargo
de los gerentes señores Héctor Hugo Marinelli, D.N.I. 12.522.895 y Maximiliano Marinelli, D.N.I. 30.254.794 de manera indistinta a
tal fin usarán su propia firma con el aditamento “Gerente”, precedida de la denominación social y un gerente suplente Sra. Adriana
Noemí Reinaudo, con DNI Nº 13.588.876, con domicilio en Saavedra N° 1545 de Rosario, casada con Héctor Hugo Marinelli, nacida el
15/09/1959 que entrará en funciones en los casos previstos por el contrato social.-

$ 102 290575 May. 9

__________________________________________

LIBRERÍA SAN MARTÍN S.R.L.

CESIÓN DE CUOTAS

Fecha de Modificaciones: 18 de Abril de 2016

Cesión de cuotas: El capital social se fija en la suma de pesos cuatrocientos mil ($150.000), dividido en ciento cincuenta mil
(150.000) cuotas de pesos un ($1.-) cada une, que los socios tienen totalmente suscriptas de la siguiente manera: Sr. Pinazo,
Fernando Adrián, la cantidad de ciento cuarenta y dos mil (142.500) cuotas de capital de pesos un ($1.-) cada una, o sea la suma de
pesos ciento cuarenta y dos mil quinientos ($142.500) por ser de pesos un ($1.-) cada una, representativas del 95% del capital
social y la Sra. Martina, Liliana Beatriz, la cantidad de siete mil quinientas (7.500.-) cuotas de capital de pesos un ($ 1.-) cada una, o
sea la suma de pesos siete mil quinientas ($7.500) por ser de pesos un ($1.-) cada una, representativas del 5% del capital social”.

Designación del socio gerente: Se resuelve por unanimidad se designar como único socio gerente al socio Pinazo, Fernando Adrián,
argentino, nacido el 29 de Diciembre de 1968, de profesión comerciante, de estado civil divorciado, D.N.I. 21.536.227, N° de C.U.I.T.
20-20536227-5, con domicilio en calle Maipú 3523 de la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe, cuyos datos de identidad están en
la presente acta, por ser socio, debiendo actuar de acuerdo con lo dispuesto en el referido contrato.-

$ 57 290579 May. 9

__________________________________________

TREFER S.A.

RENOVACIÓN DEL DIRECTORIO

En fecha 30 de noviembre de 2015, según acta de Asamblea N°19, se renueva el Directorio de TREFER S.A. quedando constituido
de la siguiente manera: Presidente Juan Ramón Gimeno, argentino, nacido el 26 de agosto de 1951, empresario, divorciado,
domiciliado en calle Salta 1165 piso 13°, D.N.I. 8.599.963, CUIT 20-08599963-0, domicilio especial en ruta provincial 21 km. 286 lote
00.108, de la ciudad de Alvear, provincia de Santa Fe a efectos del artículo 256 de la Ley 19.550. Vicepresidente Valeria Graciela
Gimeno, argentina, nacida el  07 de octubre de 1978, empresaria,  casada en primeras nupcias con Leonardo Alberto Cátala,
domiciliada en calle Callao 663 Piso 10° “A” de Rosario, D.N.I. 26.912.507, CUIT 27-26912507-7, domicilio especial en ruta provincial
21 km. 286 lote 00.108, de la ciudad de Alvear, provincia de Santa fe a efectos del articulo 256 de la Ley 19.550 Director Titular



Mónica Graciela Vitola, argentina, nacido el 21 de diciembre de 1949, abogada, soltera, con domicilio en calle Tucumán 2687 de
Rosario, con D.N.I. 6.288.077, CUIT 27-06288077-0, domicilio especial en ruta provincial 21 km. 286 lote 00.108, de la ciudad de
Alvear, provincia de Santa Fe a efectos del articulo 256 de la Ley 19.550.Director Suplente José Enrique Gimeno argentino, nacido el
26 de agosto de 1951, empresario, divorciado, con domicilio en calle Bv. N. Oroño Nº 1190 Piso 1° de Rosario, con D.N.I. 8.599.931,
CUIT 20-08599931-2, domicilio especial en ruta provincial 21 km 286 lote 00.108, de la ciudad de Alvear, provincia de Santa Fe a
efectos del artículo 256 de la Ley 19.550.

4 58 290584 May. 9

__________________________________________

SATURNI S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por instrumento de fecha 28 dé Marzo de 2016, se ha procedido a elegir un nuevo Directorio, quedando la
composición del mismo de la siguiente manera: Presidente:

Marina Andrea Saturni, D.N.I. Nº 29.933.880, Vicepresidente: Iván Andrés Saturni, D.N.I. Nº 31.867.006. Los Directores aceptan los
cargos para los que fueron designados fijando domicilio para todos ellos en Maiztegui Nº 1550 de la ciudad de Bigand, Provincia de
Santa Fe.-

$ 45 290651 May. 9

__________________________________________

LA NUEVA LACTEA S.R.L.

CONTRATO

1- Integrantes de la Sociedad: el señor Leonardo Juan Tremblay, argentino, nacido el 20 de Diciembre del ano 1973, titular del DNI
número 23.790.443, CUIT: 20-23790443-6, de profesión empresario, de estado civil casado en primeras nupcias con Romina Inés
Jankovic, domiciliado en la calle Alejandro Grüning 9335, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y el señor Ricardo Alberto
Tremblay,  argentino,  nacido el  08 de Marzo de 1944,  titular  del  DNI  número 6.053.877,  CUIT:  20-06053877-9,  de profesión
empresario, de estado civil casado en primeras nupcias con Mabel Alza, domiciliado en la calle Bv. Avellaneda Bis 930, de la ciudad
de Rosario, Provincia de Santa Fe.

2- Fecha Instrumento Constitución: 01 de Marzo de 2016

3- Domicilio: Tiene su sede social en calle Bv. Avellaneda Bis 930 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

4- Duración: Tendrá una duración de cinco años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

5- Objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, o a través de sucursales la
actividad de Servicio de Almacenamiento y Refrigeración de Alimentos.

6- Capital: Ciento Cincuenta Mil pesos (S 150.000).

7- Administración: La Sociedad será administrada y dirigida por dos gerentes, socios o no, a tal fin usarán sus propias firmas con el
aditamento,  “socio-gerente” o “gerente”,  según el  caso,  precedida de la  denominación social,  actuando cada uno en forma
individual y por si solo. Los socios Leonardo Juan Tremblay, DNI 23.790.443 y Ricardo Alberto Tremblay, DNI 6.053.877 adquieren el
carácter de socios-gerentes.

8- Cierre de Ejercicio: El ejercicio social finaliza el 31 de Marzo de cada año.

9- Fiscalización: A cargo de todos los socios.

$ 65 290649 May. 9



__________________________________________

COSECHAR S.R.L.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “COSECHAR S.R.L. s/Designación de Autoridades (Expte. Nº 337 Año 2016), de
trámite por ante el Registro Público de Comercio de Santa Fe, se hace saber:

Designación de Gerentes: Por instrumento privado de fecha 26 de Febrero de 2016, los socios titulares de la totalidad de las cuotas
sociales que representan el 100% del capital social de la entidad Cosechar S.R.L., C.U.I.T. Nº 33-70746056-9, con domicilio social en
calle Nicolás Figueredo Nº 2336 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, inscripta en el Registro Público de Comercio de la
ciudad de Santa Fe, bajo el Nº 123, F° 60 del Libro 15 de S R L en fecha 28 de Febrero de 2001 (Legajo N° 5685) han resuelto -por
unanimidad- designar como Socios Gerentes por tres ejercicios a los Sres. Rubén José María Fabbro, L.E. N° 6 323 562 y Gustavo
Rubén Fabbro, D.N.I. Nº 11.555.843, con las facultades conferidas en el Contrato Social quien aceptaran sus designaciones y
prestaran su conformidad mediante las firmas insertas por ellos al pie del instrumento privado unánime supra referido. Ambos
gerentes tienen un domicilio en calle Nicólas Figueredo N° 2336 y en Bulevard Pelegrini N° 2415, de la ciudad de San Justo ,y
respectivamente. Lo que se publica a los efectos legales.- Santa Fe, 14 de Abril de 2016.- Ambos gerentes tienen sus domicilios en
calle Nicolás Figueredo Nº 2336 y en Boulevard Pellegrini Nº 2415 de la ciudad de San Justo y respectivamente. Fdo. Jorge E. Freyre,
secretario.

$ 45 290570 May. 9

__________________________________________

TRACTOHER S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: TRACTOHER S.A. s/ Designación de Autoridades” (Expte. Nº 487 Fº 108 Año 2016),
de trámite por ante el Registro Público de Comercio de Santa Fe, se hace saber:

Designación de Autoridades: Por acta de Asamblea General Ordinaria unánime (Art. 237 último párrafo de la Ley de Sociedades N°
19.550 t.o.) de fecha 27 de Febrero 2016, la totalidad de los accionistas que representan el cien por ciento del capital social de la
entidad Tractoher S.A., con domicilio social en calle 69 nro. 2770 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, inscripta en el
Registro Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, bajo el N° 579, F° 98, del Libro 10 de Estatutos de Sociedades Anónimas, en
fecha 28 de Mayo de 2004 (Legajo N° 2827) han resuelto -por unanimidad- proceder a la renovación del Directorio por el periodo
estatutario, el que estará integrado de la siguiente forma: Presidente: Sra. Raquel Beatriz Lucero, D.N.I. N° 13.583.282, C.U.I.L. N°
27-13583282-6, con domicilio en calle 69 N° 2770 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe y Vicepresidente: Andrés Ricardo
Lucero, D.N.I. N° 20.667.263, C.U.I.T. N° 20-20667263-4, con domicilio calle 9 de Julio N° 2284 de la ciudad de San Justo, Provincia
de Santa Fe; Directores Suplentes: Ricardo Angel Lucero, L.E. N° 6.290.132 y Beatriz Leonilde Mascardi, L.C. N° 4.612.389, ambos
con domicilio en calle Estanislao López Nº 2567 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, quienes oportunamente aceptaran
sus designaciones y prestaran su conformidad mediante las firmas insertas por ellos al pie del Acta de Asamblea General Ordinaria
unánime supra referida. Lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 27 de Abril de 2016.- Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 290572 May. 9

__________________________________________

EL RENACIMIENTO S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “EL RENACIMIENTO S.A. s/Designación de Autoridades” (Expte. Nº 488 - Año
2016), de tramite por ante el Registro Publico de Comercio de Santa Fe, se hace saber:

Designación de Autoridades: Por acta de Asamblea General Ordinaria unánime (Art. 237 último párrafo de la Ley de Sociedades N°



19.550 t.o.) de fecha 30 de Junio de 2014 la totalidad de los accionistas que representan el cien por ciento del capital social de la
entidad El Renacimiento S.A. con domicilio social en calle San Martín nro. 2768 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe,
inscripta en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, bajo el Nº 957, Fº 161 del Libro 10 de Estatutos de Sociedades
Anónimas, en fecha 31 de Marzo de 2005 (Legajo Nº 2966) han resuelto -por unanimidad- proceder a la renovación del Directorio
por el período estatutario, el que estará integrado de la siguiente forma: Presidente: Sr. Ricardo Dante Bonazzola LE N° 8467858,
C.U.I.T.  N° 23-08467858-9 y Director Suplente: Ana Teresita Bonfanti  LC Nº 6.266.167, C.U.I.T.  N° 23-0626617-4, ambos con
domicilio en calle San Martín N° 2768 de la ciudad de San Justo, Provincia de Santa Fe, quienes oportunamente aceptaran sus
designaciones y prestaran su conformidad mediante las firmas insertas por ellos al pie del Acta de Asamblea General Ordinaria
unánime supra referida. Lo que se publica a los efectos legales. Santa Fe, 27 de Abril de 2016.- Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 290573 May. 9

__________________________________________

W DE ARGENTINA INVERSIONES S.A..

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que por los autos
caratulados: “W DE ARGENTINA INVERSIONES. S.A. s/Modificación al Contrato Social” (CUIJ N° 21-0519100-59), tramita la inscripción
de la modificación del art. 11 del Estatuto Social y la incorporación del artículo 11 Bis, dispuesta por Acta de Sesión de la Junta
General Ordinaria de Accionistas celebrada en la ciudad de Buenos Aires el día 1/04/15, aprobándose la modificación del art. 11 del
Estatuto de la sociedad aludida relativo al régimen de transmisibilidad de acciones e incluyendo el nuevo artículo 11 bis, relativo a
la prenda de acciones. Quedando los artículos referidos redactados de la siguiente forma: “Artículo 11. Transmisión de acciones: La
transmisión de acciones de la sociedad será libre”. Artículo 11 Bis. Prenda de Acciones: En caso de prenda de las acciones los
derechos pertenecientes a las acciones pignoradas pertenecen al accionista correspondiente, excepto si la ejecución judicial de la
prenda o la subasta notarial de las acciones pignoradas han sido iniciadas, en cuyo caso los derechos económicos corresponden a
los acreedores pignoraticios”. Lo que se publica a los efectos legales.- Santa Fe, 21 de abril de 2.016.- Jorge E. Freyre, secretario.

$ 45 290655 May. 9

__________________________________________

HARDTECH INC. S.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Se hace saber que mediante Reunión de Socios N° 18, del 10 de abril de 2015, de la Sociedad Hardtech Inc S.R.L., se ha resuelto
por unanimidad la reforma del artículo quinto del Contrato Social, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo 5: El Capital
Social se fija en la suma de Pesos Tres Millones ($3.000.000) dividido en tres mil (3000) cuotas de Pesos Un mil ($1000) cada una,
que los socios ha suscripto íntegramente en las siguientes proporciones: Daniel Alcides Domingo Bottero suscribe un mil seiscientos
cincuenta (1650) cuotas de capital de pesos un mil ($1000) cada una, o sea, la suma de Pesos Un millón seiscientos cincuenta mil
($1.650.000); Adriana Silvia Prato, suscribe 1050 cuotas de Pesos un mil ($1000) cada una, vale decir la suma de Pesos Un Millón
cincuenta mil ($1.050.000); Sebastián Daniel Bottero, suscribe ciento cincuenta (150) cuotas de capital de pesos Un mil cada una,
vale decir, la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000) y María Florencia Bottero, suscribe ciento cincuenta (150) cuotas de
capital de pesos Un mil ($1000) cada una, vale decir, la suma de pesos ciento cincuenta mil ($150.000).

$ 50 290606 May. 9

__________________________________________


